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1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a 

lo largo del año:

- Queja 21/0014, dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, ante el no 
reconocimiento con carácter retroactivo de los trienios completados en más de un grupo, por el valor 
del grupo superior, en contra de lo recomendado en la Resolución formulada en la queja 19/0739 a la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, y que fue aceptada por la Viceconsejería de 
Presidencia, Administración Pública e Interior.

- Queja 21/2166 dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por las demoras en la tramitación de 
las sustituciones de los Profesionales Técnicos de Integración Social que afecta a la debida atención 
del alumnado con necesidades educativas especiales en los centros dependientes de la Consejería de 
Educación y Deporte.

- Queja 21/3785 dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, en relación con la 
aplicación práctica del procedimiento de cobertura de puestos desocupados prevista en el art. 30 de 
la Ley 6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

- Queja 21/3899, dirigida a la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo, en relación con 
la negativa a contratar a personas que tienen reconocida una incapacidad permanente por el INSS al 
considerarse que no le corresponden las bonificaciones previstas legalmente para la contratación de 
personas con discapacidad.

- Queja 21/5131, dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo y a la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, en relación con la posible vulneración del principio 
constitucional de igualdad en el nuevo criterio de ordenación de desempate para las ofertas públicas de 
empleo gestionadas por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE).

1.5.3.2.  Colaboración con las Administraciones Públicas
Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Empleo 

Público, Trabajo y Seguridad Social, en general, la misma ha sido aceptable, habiéndose remitido la 
información solicitada en la casi totalidad de los expedientes de queja tramitados.

No obstante, en determinados expedientes, correspondientes a denuncias de demoras y retrasos en la 
contestación a las solicitudes y recursos presentados ante las Administraciones públicas andaluzas, al 
dilatarse igualmente la remisión del preceptivo informe solicitado por esta Institución, en la Resolución 
correspondiente que se ha formulado se ha incluido un Recordatorio del deber de auxiliar, con carácter 
preferente y urgente, al Defensor del Pueblo Andaluz en sus investigaciones e inspecciones, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 19.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución, a 
las siguientes Administraciones: Ayuntamiento de Vélez-Málaga (queja 18/3503) y Dirección General de 
Personal del SAS (queja 19/ 1746)

1.5.3.3.  Resoluciones no aceptadas

En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, 
a continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no 
tuvieron respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/20815.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-aplique-con-caracter-retroactivo-el-reconocimiento-de-trienios
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-aplique-con-caracter-retroactivo-el-reconocimiento-de-trienios
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-los-plazos-excesivos-para-la-cobertura-de-las-bajas-de-los-profesionales-tecnicos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-los-plazos-excesivos-para-la-cobertura-de-las-bajas-de-los-profesionales-tecnicos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-aplicacion-practica-del-procedimiento-de-cobertura-de-puestos-desocupados-con
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-aplicacion-practica-del-procedimiento-de-cobertura-de-puestos-desocupados-con
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-la-negativa-a-contratar-a-personas-que-tienen-reconocida-una-incapacidad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-la-negativa-a-contratar-a-personas-que-tienen-reconocida-una-incapacidad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-la-legalidad-del-nuevo-criterio-de-ordenacion-de-desempate-para-las-ofertas
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